
Ibarra, 9 de Enero de 2014 

Señor: 

SANTIAGO VLADIMIR CHICAIZA PAREDES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Asamblea General Extraordinaria de la compañía RADIO Y 

PUBLICIDAD RODIALCHIK Cía. Ltda., celebrada el ocho de enero de 2014, fue elegido usted, 

como GERENTE GENERAL de la compañía, con representación legal, judicial y extrajudicial, 

para un periodo de CUATRO años. 

Atentamente. 

Sra. MAGALÍ os 

Secretaria Ad-hoc. 

En esta ciudad de Ibarra hoy 10 de enero de 2014, acepto el nombramiento de Gerente 

General de la compañía RADIO Y PUBLICIDAD RODIALCHIK Cía. Ltda. 

    Sr. SANTIAGO VÉADIMIR CHICAIZA PARDES 

CC: /00 SH 

Constitución: Notaría. 10ma. Quito. 22 de Noviembre 2013 

Inscripción: 8 de Enero de 2014 

Número de Tramite: 29 

Número de Inscripción: 3 

Número de Repertorio: 18



e A Registro Mercantil de Ibarra. 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 283 Jl 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: + [215 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: . - '. .,| 13/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 57 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/01/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/01/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RADIO Y PUBLICIDAD RODIJALCHIK CIA. UFDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1002393781 CHICAIZA PAREDES GERENTE GENERAL CUATRO AÑOS 

SANTIAGO VLADIMIR 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA MARGINAL EN NÚMERO DE REPERTORIO: 18 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2014 NÚMERO 

DE INSCRIPCIÓN 3 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

- HR ciona! DS 
e 

“A 13 DÍA(S) DEL MES DE Feonergabe 2014 ES 

    
  

    

FECHA DE EMISIÓN: IBA ERA 
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